
La hacienda colonial. 

 

Hubo una crisis de la encomienda y la mita ya que los indígenas empezaron a 

fallecer o a escapar de los españoles por esto la mita y la encomienda se fue 

remplazada por el peonaje, el trabajo asalariado y la esclavitud africana. 

La hacienda fue una forma de organización económica del periodo colonial, fueron 

importantes los siglos XVII, XVIII Y XIX, para el desarrollo de la hacienda.; esta que 

se mantuvo en Iberoamérica un siglo después de la llegada de los españoles. 

La tierra cambio la idea del valor ya que empezó a obtener un gran poder adquisitivo 

y esto hizo que las personas tomaran una gran i importancia a los terrenos 

disponibles. Debido a esto comenzó la explotación de la agricultura, en donde 

llevaron a cabo estrategias o modelos para el rendimiento de la explotación de los 

recursos en la colonia. Con toda esta consolidación se hizo necesario un sistema 

de organización, que contara con mayor mano de obra por lo tan to se creó una 

estructura social agraria. 

La Hacienda surgió a través de una sustitución de tributo en especies y era 

destinada para satisfacer las necesidades de los europeos. 

Las políticas económicas  eran basadas en un monopolio público y privado de la 

producción y del comercio, es decir, tenía rasgos de una economía cerrada para 

poder beneficiarse y como una unidad productiva abierta y así poder llevar sus 

productos al mercado. 

La hacienda mantiene ideas o prácticas feudales que llegan a esta región ya que el 

terrateniente es como si habláramos del señor feudal ya que los dos poseen tierras  

los dos tienen en su poder a unos esclavos que trabajan con la tierra cultivando 

aunque en la hacienda los eslavos no pagaban con dinero sino con trabajo. 

Esta institución económica tenia diferencias con las instituciones anteriores debido 

a que dentro de ella se producían todos los bienes necesarios para sobrevivir y se 

convirtieron en exportadores de productos. Esta también se destacaba por tener 

actividades económicas de carácter mixto.   



 Había latifundistas, estos eran personas  que poseían grandes extensiones de 

tierra. También había minifundistas que eran personas que tenían pequeñas 

extensiones de tierra. 
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